
            
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO 

 

18/03/2025 

Rad.  63001333300620200001400 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Se informa que conforme a lo ordenado en 
auto del 14/02/2025, fijado en Estado el 17/02/2025, el término de diez (10) días 
posteriores a la recepción del respectivo oficio, otorgado a la Secretaría de Salud 
Departamental del Quindío, para allegar la información solicitada, se contó en días 
hábiles, así: 
 
Fecha Remisión Oficio: 3 marzo 2025 
10 días: Del 4 al 17 de marzo de 2025 

 

Dentro del término otorgado, la Requerida guardó silencio. 

 

Por lo anterior, paso al Despacho de la Juez, el presente proceso para continuar con 

el trámite que en derecho corresponda. 

 

 

 

 

 

 ILEANA LISLEY GUAYDIA SALCEDO  

SECRETARIA  


